DISCURSO DE LA PRESIDENTA DE SEAPREMUR EN LA  INAUGURACION DEL VII CONGRESO NACIONA DE FAECAP Y II REGIONAL DE SEAPREMUR DE ENFERMERIA FAMILIAR Y COMUNITARIA
JUEVES 12 MAYO A LAS 11,30.
Autoridades y congresistas, bienvenidos a este Congreso Nacional de Enfermería.

Desde que SEAPREMUR tomó el relevo en la organización del Congreso Bianual de FAECAP en Oviedo, el 4 de octubre de 2009, las enfermeras de atención primaria hemos sido partícipes de la consecución de grandes hitos en la historia de la Enfermería. Y digo que hemos sido partícipes, porque a través FAECAP y de las sociedades que la forman, hemos trabajado activamente y llevado a cabo cuantas iniciativas, reuniones,  argumentarios  y reivindicaciones han sido necesarias para conseguirlos.
Haré un breve repaso de los mismos.

Finalizaba el 2009 con la publicación de la Ley que modificaba  de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, y que daba, por fin, cobertura legal al uso y autorización de algunos fármacos y productos farmacéuticos que las enfermeras ya veníamos haciendo de manera alegal, pero siempre con responsabilidad y buena práctica. Este ley todavía está por desarrollar en la mayoría de la CCAA, pero al menos, ya están sentadas las base sobre las que poder trabajar.
En junio de 2010 se aprobaba el programa formativo de la especialidad de Enfermería Familiar y Comunitaria y en agosto de ese mismo año,  se abría un plazo extraordinario para la acreditación de Unidades Docentes Multidisciplinares en Atención Familiar y Comunitaria y se ofertaban las primeras plazas de EIR en esta especialidad. 

El 15 de septiembre se aprobaba  la convocatoria de prueba selectiva 2010, para el acceso en el año 2011, a plazas de formación sanitaria especializada para graduados/diplomados en Enfermería.

El 12 mayo del 2011 se inaugura el VII   congreso de FAECAP, coincidiendo con la incorporación de la primera promoción Enfermeras Interinas Residentes   que son aquellos graduados que aprobaron la prueba y que eligieron la especialidad de EFyC.

Estos dos asuntos, la prescripción y la especialidad, constituyen, sin duda, un gran avance en el desarrollo de nuestra profesión, pero todavía quedan cosas por hacer. El reconocimiento definitivo tanto por parte de las autoridades sanitarias como de la población, no será real hasta se  establezca  de manera efectiva la libre elección de enfermera, la asignación de población a cada enfermera de familia y que su  nombre aparezca en la tarjeta sanitaria. Aunque hay alguna CCAA que ya ha resuelto este tema, en la mayoría y desde luego en  Murcia, no es así.  Esta sería la manera más segura de garantizar que la Enfermera FyC sea  otra puerta de entrada al sistema  sanitario y de reorientar las citas hacia  uno u otro profesional en función de las demandas de salud, lo que redundaría, además,  en un reparto más racional y razonable de la carga de trabajo.
Animo, pues, a aquellas  personas presentes en esta sala y con competencias para tomar cartas en este asunto, que lo hagan.

En cuanto al congreso, os podéis imaginar que nos ha tocado la peor  de las coyunturas posibles. Este ha sido el Congreso de las crisis. Creo que a lo largo de estos meses, es la palabra que más hemos  oído y de las más variadas bocas. Pero después de terremoto de Lorca, quejarse de esto, me parece una frivolidad.
Así que destacaré que con la ayuda y el apoyo de diversos organismos  oficiales, de las casas comerciales y de muchas buenas gentes, hemos ido superando todos los obstáculos y hemos conseguido llegar hasta aquí. 
Os puedo asegurar que el poder ver esta sala llena de Enfermeras de Familia y Comunitaria ha merecido absolutamente todos los esfuerzos.

Solo me queda desearos que disfrutéis tanto de la parte científica, como de la lúdica, del sol, de la gastronomía, que disculpéis los fallos, que hagáis críticas constructivas para seguir mejorando y  que os quedéis con ganas de volver  a Murcia y a los siguientes congresos de FAECAP.

Muchas gracias y bienvenidos.

